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Sn la  Ciudad de Palma de JíaiJorca^ Capital de la  provinaia de BaleareSf 

siendo la  hora doce y tre in ta  minutos del d ia  vein te y dos de agosto de — ,II
m il novecientos cuarenta y oínoo» me constituyo en el Salén de Sesiones de 

esta Casa co n s is to r ia l con e l Sr^Aloalde, Don Jorge D esca lla r M ontis, a l -  

objeto de ce leb ra r sesidn ord inaria  en príinera convoca toria , y habiendo — 

transcurrido quince minutos s in  que haya núnero su fic ien td e  áe señores uo- 

caies para poder ce leb ra rla , habiendo presentado excusa lega l los  que han- 

dejado de a s is t i r ,  procede reunirse de nuevo, en segunda, e l  próximo v ie r 

nes dia vein te  y cua tro , a la  misma hora ya señalada en la  convocatoria»

SESION ORDINAEIA El\ SEGmDA CONVOCATORIA COR ESPOáDIENTB AL DIA 24 BE AGOS 
TO DE 1946. ”

Sn la  Ciudad de palma de jtfaiJoroa, Capital de la  p rov in cia  de Baleares, 

siendo la  hora doce y tre in ta  minutos del dia ve in te  y cuatro de agosto de 

m il novecientos cuarenta y c in co , se reúne en el Salón de Sesiones de esta 

Casa C on s is to ria l, bajo la  Presidencia del Sr.A loaláe Don Jorge D esoa lla r- 

Síontis, la  Comisión Gestora Miuxicipal, con asistencia  de los  sres.Tenien—  

tes de A lca lde y Gestores, Don Guillermo  £̂ omar Reinés, Don Josó L.Jáoragues 

Monlaa, Don Juan cuerda Baroeló, Don Joaquín P, de P u ig d o rfila , Don liigu e l 

Valens Jiotes^ Don Juan 2 íir Jaime, Don Miguel Nadal Pont, e l in te rv en to r de 

Fondos,Don cToíme Busguets y a s is tid os  de m i, e l in fra s c r ito  S ecre ta rio , a l 

ob jeto  de ce leb ra r sesión ord inaria  en segunda convoatorta y siendo ya las  

doce y cuarenta y c in co  minutos e l S r»p res iáen te  abre la  sesión,dándose se 

^.gutdcmente le ctu ra  ai acta de la  a n te rio r que es aprobada por unanimidad»


